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APRUEBA FALLO Y ADJUDICA
CONCURSO FONDO ALMA.
CONICYT, PARA EL DESARROLLO
DE LA ASTRONOMIA CHILENA,
CONVOCATORIA 2011.

RESoLUctÓru exrrurA N; 
6 g 5 4

SANTTAGO, . 1g iüo\l 2011

VISTOS:
Lo dispuesto en el D.S. No491 de L97L; DL No66B de L974 ambos del
Ministerio de Educación; la Ley No20.481 de Presupuestos del Sector Público
año 2011; el Decreto Supremo No222 de 2010 del Ministerio de Educación;
la Resolución No1600 de 2008 de Contraloría General de la República;

CONSIDERANDO:

1. La Resolución Exenta de CONICYT No 4448 de 2011, que aprueba las
bases del Concurso FONDO ALMA-CONICYT, para el Desarrollo de la

Astronomía Chilena, Convocatoria 20LI. (Anexo 1).

2. La Convocatoria del Concurso precitado, publicada en el diario El

Mercurio, con fecha 06 de marzo de 2011, además difundida en la
Web institucional de CONICYT (Anexo 2).

3. Las Resoluciones Exentas de CONICYT No 3082/2005, t6B6/20L0,
524L/2OIO y 2467|}OLL, todas ellas referentes a la integración Y
funcionamiento del Comité Mixto de Asignación de Fondos Proyecto
ALMA para el Desarrollo de la Astronomía.

4. El listado de 20 proyectos presentados. (Anexo 3)

5. El listado de 2 proyectos fuera de bases (Anexo 4)

6. El listado de 5 proyectos no sugeridos para adjudicación. (Anexo 5)

7. El Acta No 4, de fecha 28 de octubre de 20tL, del Comité Mixto
Asignación Proyecto Alma, que contiene el listado de 13 proyectos
sugeridos para adjudicación. (Anexo 6).

8. El certificado de Disponibilidad Presupuestaria No948 de L2 de
octubre de 2OLL, emanado del Departamento de Administración Y

Finanzas. (Anexo 7)



9.

10.

El Memorando No331 de L4 de noviembre de 20LL, del Programa de
Astronomía, por el cual se solicita dictar resolución de fallo del (Anexo
8).

Las facultades que detenta este Presidente en virtud de lo dispuesto en
el Decreto Supremo No 49L/7t, en el Decreto Ley No 668/74 y
Decreto Supremo No222/2010 del Ministerio de Educación;

RESUELVO

APRUÉBASE el fallo y adjudicase el Concurso FONDO ALMA-CONICYT,
para el Desarrollo de la Astronomía Chilena, Convocatoria 2011, a las
siguientes propuestas aprobadas :

OÉ:nSe expresa constancia que, de conformidad a lo establecido en el
punto t0.2.1 de las bases concursales, a los proyectos que se les
solicite garantía, se les otorgara en 3olo adicional calculado sobre el
monto total del presupuesto aprobado, para cubrir el valor de la
caución.

El Oficial de Partes deberá anotar el número y fecha de la presente
resolución la complementa, en el campo *DESCRIPCION' ubicado en

1.

2.

I
l
I

x'l 3.

31 1 1 0001 Patricia Arevalo
Integrating Universidad Andres Bello to the ALMA

network
40.600 UNAB Metropol.

31 1 10002
Jordanka
Borissova

An overall view on star formation around Galactic star

clusters. VW meets ALMA.
40.000 UV Valparaíso

31 1 10005 Michel Cure
lmproving numerical weather forecasts at ALMA using

WRF model data assimilation
56.890 UV Valparaíso

31 1 10008 Gaspar Galaz
Support for the Graduate Program in Astrophysics at the

Pontificia Universidad Católica de Chile
34.000 PUC Metropol.

31 1 1 0009 Andres Jordan
Postdoctoral Support for Protoplanetary Disk Science
with ALMA at PUC

43.000 PUC Metropol.

31 1 10010 Paulina Lira
CONICYT/ALMA Ashonomy Grants for PhD students at

Universidad de Chile
28.000 UCHILE Metropol.

31110012 Diego Mardones Establishing a Chilean ALMA Regional Center 104.000 UCHILE Metropol,

31 1 10014 Ernest Michael
A highly tuneable photonic submm source for radio-

astronomical instrumentation in Chile
90,000 UCHILE Metropol.

31 1 100r6 Neil Nagar
lnstrument Postdoc as UdeC's commitment to the NSF

MRI Project UlhaHigh Resolution VLBI with ALMA
41.600 UDEC Bio-Bio

31 1 10017 Thomas Puzia Population Synthesis at High Spectral Resolution 45.000 PUC Metropol.

31 1 10018 Patricio Rojo
Participation of graduate students in international

Astronomy Meetings.
12.500 Sochias Metropol.

31 1 10019
Katrien

Steenbrugge

Determinig particle acceleration in hotspots of radio
galaxies

45.600 UCN Antofagasta

31 1 1 0020 Ezequiel Treister
A Joint Ude0ffale ALMA Postdoctoral Fellowship in AGN

and Galaxy Evolution
33.950 UDEC Bio-Bio



4.

5.

el Repositorio de Archivo Institucional, en el documento digital de la
resol ución origina I No 2647 / 20IL,

El Departamento de Administración y Finanzas deberá determinar la

imputación precisa del presente acto administrativo.

DISTRIBÚYASE copia de la presente Resolución al Programa de
Astronomía y a Fiscalía

ANÓTESE Y coMUNÍQursr.

ANEXOS

Anexo 1: Copia Resolución Exenta de CONICYT No 4448 de 2011, que aprueba las bases concursales'

Anexo 2: Copia Publicación convocatoria diario El Mercurio de 06' Marzo.2011.

Anexo 3: El listado de 20 proyectos presentados.

Anexo 4: El listado de 2 proyectos fuera de bases

Anexo 5: El listado de 5 proyectos no sugeridos para adjudicación'

Anexo 6: El original del Acta No 4, de fecha 28 de octubre de 2011, del Comité Mixto Asignación Proyecto Alma,
que contlene el listado de 13 proyectos sugeridos para adjudicación.

Anexo 7: Certificado N0948 de 2011 de DAF.

Anexo B : Memorando No331 de 14 de noviembre de 2011, Programa de Astronomía.

orsrn¡suc¡ót{:
1. Presidencia
2. DAF
3. Flscalía
4. Of. Partes

Cód. Flscalía 3667ltL

I



Comisión Nacional de Investigación
Cientlfica y Tecnológica - CONICYT

A

xttpnftüür FSrr/tolr

JORGE ALVAREZ
FISCAL DEPARTAMENTO JURÍDICO

ALEJANDRA REYES
PROGRAMA DE ASTRONOMÍA

CORRIGE MONTOS ACTA ALMA 2011

22 de NOVIEMBRE de 2011

DE

REF.

FECHA

Estimado Fiscal:

Por medio del presente, adjunto 1a hoja de acta de reunión No 4 del Comité del Fondo
Alma-Conicyt, que corrige los montos solicitados y adjudicados que figuran en acta
original enviada anteriormente con Memo No 331/2011.

En dicha original, firmada por los miembros, el cuadro de adjudicación no está claro en
cuanto a los montos adjudicados, dado que no indica que los montos están en miles de
pesos chilenos. Solo aparece un monto, por ejemplo, 40.600, lo cual puede inducir a
error, ya que hasta el año pasado las actas de adjudicación se manejaban con montos
en dólares.

Se adjunta hoja corregida y agradece de antemano su reemplazo.

Saluda atentamente,

RECIBIDO FISCALIA

Adj. Hoja 1 Acta Alma-Conciyt

Coordinadora Programa de Astronomía



A|uil(0 !
Comisión ñl¡cional d€ Invc6ritación
Chnrif ka y Iecnotógic¡ - COIUICYT

APRUEBA BASES DE CONCURSO FONDO ALMA.
CONICYT, PARA EL DESARROLLO DE I¡
ASTRONOMÍA CHILENA, CONVOCATORIA 2011,
PROGRAMA ASTRONOMÍA

RES.Ex.N" 4448
sANrrAGo, 21JUl 2011

VISTOS:

Lo dispuesto en el Decreto supremo No 4gt/7t, Decreto Ley No 669t74 y Decreto
Supremo N'2ZUZOLO todos del Min¡sterio de Educación; Ley de Presupuestos áel Sector
Público No 20.407, para el año 2010; Resoluclón rr¡" ieOO de 2008, de la contraloría
Generalde la Repúbllca; y

CONSIDERANDO:

1' EI texto de las BASES DE CoNcURso FoNDo ALMA.CONICYT, PARA EL
DESARROLLO DE I.A ASTRONOMÍA CHILENA, CONVOCATORIA 2011, PROGRAMA
ASTRONOMÍA que además se adjuntan en original a la presente resoluclón y se
entlenclen formar parte de la misma (Anexo No 1);

2. El Memorándum No 0509, de] 27 de mayo de 2011, del Departamento de
Admlnlstración y F¡nanzas, mediante el cual la Unldad de Presupuesto certifica el
saldo dlsponible del Fondo ALMA (Anexo No 2);

3. El Memorándum No 656120ll, de fecha 18 de julio de 2011, de Departamento de
adm¡nlstración y Finanzas, por el cual se da Vo Bo a las Bases de los Concr¡rsos
los Fondos ALMA-coNIcyr y GEMINI-CoNICyr para el Desarrollo de la
Astronomfa (Convocatoria 2011) (Anexo No 3);

4. El Memorándum Nol65/2011, de fecfra 11 de julio de 2011, det Departamento
TIC, donde se establece la forma de postulaclón a los concursos AuvlÁ y GEM¡NI,
dándose el VoBo a las Bases ALMA (Anexo No 4);

5. Los Memorándums Nos 199/20Lt y 203120t1, de fecha 0l y 11 de rulio de 2011,
del Programa de Astronomía de CONICYT, med¡ante los cuales se-solicita dlctar
resolución aprobatoria de las bases del presente concurso (Anexo No 5);

6. Ft facultades que detenta esta Presldenc¡a en virtud de lo dispuesto en el
oecreto supremo No 491/71, en el Decreto Ley No 669/74 y en el Decreto
Supremo No 22Z|2OLO, todos det Ministerlo de Educación;

RESUELVO:

APRUÉBANSE IAS BASES DE CONCURSO FONDO ALMA-CON¡CYT, PARA EL
DESARROLLO DE LA ASTRONOMÍA CHILENA, CONVOCATORIA 2O11,.PNOCN¡¡UI¡
ASTRONOMÍA.

TÉNGASE en cal¡dad de transcripción ñel e íntegra de las BASES coNcuRSALEs
precitadas, el siguiente texto:

l.

2.



Inlclo dc Transcrlpclón dc Ba¡es

Cofiidón ltlrcional d. lNr¡ti¡¡clón
Cl¿ntftlca y Tccnoló¡i(a - CoillcYT

FONDO AI]I'|A-CONICYT
Para el Desarrollo de la Astronomía Chilena

BASES CONCURSO 2011

1. AI{TECEDENTES

El presente Concurso se desarrolla en el marco general del "Convenio de Colaboraclón

Científrca para el Fomento de las Investigaciones Astronómicas', del 28 de octubre de

2003 y sús modificaclones posteriores, entre la Comisión Naclonal de Investigación
Cientídca y Tecnológica (CONICYT), el European Southern Observatory (ESO), la
Associated Universit¡es tnc. (AUI) y el National Astronomlcal Observatory of lapan
(NAOJ), organlsmos ejecutlvos Para la construcción y operación del Atacama Large

Milli meter Array (ALMA).
El menclonado acuerdo establece la creación de un Fondo para el Desarrollo de la
Astronomla Chilena, Fondo ALMA-CONICYT. a ser administrado por CONICYT en

consulta con un Comlté Mixto Integrado por igual número de miembros por parte de
chile y por parte de ALMA.

2. OBJETryOS DEL CONCURSO

El concurso está destlnado a apoyar el desarrollo de la Astronomía chilena. Por

ejemplo, mediante la contratación de nuevos astrónomos, postdoctorantes y técnlcos,
ei fortaleclmiento de programas de estudlos de postgrado, iniclativas cle fndole teórlca
o tecnológica, sin exclusión de otras lnlclatlvas de desarrollo de la astronomia naclonal
para las cuales sea diffcil encontrar fuentes alternatlvas de financiamiento.
para esta convocatoria, el Comité Mlxto está interesado en recibir propuestas que

comprendan colaboraclones mult¡ Instltucionales para el desarrollo de la infraestructura
requerlda, lnstrumentación milimétrlca y sub'milimétrica, recursos humanos y
ex¡ierlenCla para apoyar a la comunidad en la preparación de propuestas y en el

análisis de datos e Interpretación cientlfica de resultados obtenldos con ALMA'

3. POSTUL,AI{TES

podrán presentar propuestas y reclblr recursos financleros para esta convocatoria las

siguientes Instltuciones y/o personas:

a. In¡tltucione¡ nacionalcr (univers¡dades, centros de estudios, socledades
cientfficas, etc), con personalidad jurídica, sin fines de lucro, públlcas o
privadas, que desarrollen o Se comprometan a deSarrOllar labores de
investigación o docencla en astronomía, astrofísica y/o ¡nstrumentación
astronémica, en confunto con un Invcdigador respon¡ablc del proyecto, el
que debe estarv¡nculado con la entldad.

b. lnvcstlgadore¡ rcsponsablcs coñ prtrocinio instltuclon¡l: Invest¡gadores
o académicos de universidades nacionales, que cuenten con el respaldo formal
de la instltución a la cual pertenecen.

c. llultl-instituclonr¡: dos o más Inst¡tuc¡ones naqonales y un coordlnador
asociado a una instltuclón. En este caso, se deberá indlcar cuál institución es la
principal,

En caso que la propuesta presentada contemple contratación de pos¡c¡ones

perma nentes, sólo podrán postu lar i nstltuclones.
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4, FI'IAI{CIAilIE]ITO

El límite máximo de ñnanciamlento para proyectos mulfl-¡nstltuclonales es de
$t8o.o0o.o0o.- (ciento ochGnta mllloncs dc peaoc) por dos años de eJecución.
El límite máximo de Flnanciam¡ento para proyeclos Instituclonales y de invesggador
responsable con Patrocin¡o instatucional es de f90.OOO.OOO.- (noyent mllbné¡ dcpcros) por dos años de ejecuclón.
Se podrá prc3Gntar má¡ de un proyecto et concurso por Inetftuclón.

5. DURACIóN DE LOS PROYECTOS

Las propuestas deberán desarrollarse en un plazo no rnenor a un año ni mayor a dos
años. Dicho plazo corre a @ntar de la fecha de total tram¡tación del acto
adminlstrativo que aprueba el respectivo convenio de subsidio.

Sf ef proyecto reguiere y solicita en su postulaclón la contratación de un académls ylo
postdoctorado, la Institución o el investigador responsable, según corresponia,
debenín enviar a coNIcYT copia del convenió firmado éntre las'partei. En éstos-ásos,
se dará un plazo máxlmo de un año para materlallzar la contiataclón, por lo que É
vlgenc¡a del convenlo y de la respectiva garantía de flel cumpllmiento, sl procede,
serén de tres años en total.

6. DOCUtrlEf{TOS DE pOSTUtAC¡ót'l

Ptopucsta3 In¡tltuclon¡lo¡:
- Forrnularlo dc Po¡tuleclón. Ellla postu¡ante deberá completar el formularlo de

postulac¡ón, disponlble en el sitlo web de coNlcyr www.conicf.d/astronomia,
sección nconcr¡rsos de Astronomía", 'c-oncursos en período de postulación".

- Formulado elcctrón¡co. Al momento de envlar el Formulario de postulación,
debená además completar un formulario electrónico de antecedentes generales.

- CeÉe da compromi¡o de la institución postulante. Fara contrataclón de
pos¡ciones permanentes la carta debe ser del Rector o Decano y asegurar la
contlnuidad del cargo.

- currículum vltac-del invesHgador principal y det equipo ejecutor, que induya
las publlcaciones sólo de los últimos 5 años.

- En los proyectos que requleran equipamiento incluir una descripción del mismo
y de los materlales requeridos, incluyendo cotlzacfones y documentaclón de
respaldo.

Prcpucrtr3 de rnvertlgedoras rcsponsablcr con p.trocin¡o rntütuclonel:
- Formuledo dc Pottul.clón. Ellla postulante deberá completar el fiormulario

de postulación, disponlble €n el sitio web de CONICYT
www.conlcyt.cllastronornil, sección "concursos de Astronomía", "concur€os en
período de postulación".

- Formul¡rlo clccdn¡co. Al momento de envlar el Forrnularlo de postulación,
deberá además completar un formulario electrónico de antecedentes generales.

- currlculum vltae del ¡nvest¡gador prlndpal y del equipo ejecutor (sl
corresponde), que Incluya las publ¡cac¡ones sólo de los úlümos 5 años.

- c¡rte¡ dc apoyo y ccrtiflcación. En el caso de pasantía o estadía de
investigación en Chlle o en el extranjero, carta de apoyo de la institr¡ción
académica o de investtgación donde se realizará la pasantía o estadía y carta de
la Instituclón a la que pertenece el investigador certiflcando su perlodo sabático,

Propucttes ltl ultl-lnstltucionafes:
- Formul¡rlo dc Po¡tulaclón. Ellla postulante deberé completar el brmularlo de

postuhción' dlsponlble en el sltlo web de CONICYT www.conicyt.c/astronomla,
secclón nconcursos de Astronomí4", "concursos en período de postulación". Ei
formulario deberá contener un plan de adminlstración y divulgación del
proyecto y el impacto esperado.

- Formularlo clcctrónlco. Al momento de envlar el Formularlo de postulación,
deberá además completar un formulario electrónico de antecedentes generales.

- Gerte dc comptoml¡o de las instituciones Involucradas. Para contrataclón de
poslclones permanentes la carta debe ser del Rector o Decano de la Instltuclón
responsable de la contratación permanente y asegurar la contlnu¡dad del cargo.



- Gurrículum V¡tae del coordinador y del equ¡po
publicaciones sólo de los últimos 5 años'

- Identif,cación de las instituciones partic¡pantes y

ejecutor, que incluYa las

sus respectivas cartas de

comprcmiso.
- En los proyectos que requieran equipamlento incluir una descripción del m¡smo

y de los materialls requeridos, inctuyendo cotizaciones y documentación de

respaldo.

Las propuGstas dcberán 3Gr pres€ntadas en ingló¡.

Tanto el formulario como loc anexos, ¡c debCrán adtuntar, de prcferenciat cn
formato PDF.

,. P¡.AZOS DE POSTUTACIóN

El plazo para subir las postulaciones en línea cierra automáticamente el día viernes 02
d€ s€pt¡embre de 2011 r la¡ 12:0O hrs.

t. EVALUACIóil, PRESELECCIóN Y FALLO DELCONCURSO

g.l,t¿s postulaciones que no cumplan con las presentes bases de.cOncurso, incluyendo
la éntrega de todos los documentos que se deben adJuntar (documentqs

adJuntosi, quedarán automáticamente fuera de bases y no Ingresarán al proceso

de evaluación.

g.2. Evaluación Técnlca: la evaluación del mérito y pertinencia de los proyectos y de la

idoneidad de sus proponentes será realizada por evaluadores externos designados
por el Comité Mlxto ALMA-CONICYT.

g.3. El comité Mixto ALMA-CONICYT será el órgano colegiado encargado de revisar las

evaluaciones de las propuestas, modlficar -si así se determlnase' las asignaciones
presupuestarias solicitadas, la duraclón de los proyectos y.efectuar la propuesta de

iallo á CONICyT. El Comlté Mixto ha sido designado mediante Resolución Exenta

No 1696, del 05 de Mayo del 2010, sln perjuicio de las modificaciones que
pudleran existir.

8,4.Los principales factores a considerar en la evaluación tanto externa como del

Comité son:

8.5. La nota Rnal de aprobación del proyecto corresponderá al promedio de notas
puestas tanto por los evaluadores externos, la que CorreSponde a un 3096 de la

hota final, clmo por el Comité Mixto del Fondo ALMA-CONIC'ÍT, correspondiente al

709ó restante.

Crlterlos Ponderaciones

. Calidad y relevancla de la propuesta. 50%

2. Cons¡stenc¡á entre los objetivos y lqS montos requeridos en la propueSta. 100ó
g. Calidad ácadémica

a) De la entldad principal que postula, si la propuesta conslste en

apoyo para estudiantes de postgrado.
b) Del investlgador princlpal del proyecto y del equipo ejecutor si la

propuesta es presentada como Investigador responsable con
oatrocin¡o I nst¡tucional.

20o/o

4. Resultados e impacto de la propuesta 20%
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8.6. Re¡olución de Fallo¡ CONICYT, a través del acto admlnlstradvo correspondlente,
aprobará el fallo y adjudlcará el concurso, sobre la base de la propuesta realizada
por el Comlté Mlxto del Fondo ALMA-CON¡CYT.

8.7.E| fallo podrá contemplar una lista de espera, de estlmarlo procedente el Comlté
Mixto del Fondo ALMA-CONICYT. Dicha lista de espera podrá surür efecto en el
caso que algún selecclonado renuncle a su opclón o se encuentre lmposlbilltado
para hacer uso de ella, en estricto orden de puntaje, de acuerdo al número de
vacantes producldas, La llsta de espera también podri surtir efecto, de acueldo a
la disponlbllidad presupuestaria de CONICYT.
En caso de exisur ltsta de espera, el comlté Mixto del ALMA-coNIcyT deberá
determ¡nar el puntaje mínlmo de corte de la misma.

9. RESULTADOS DEt COIIICUR,|SO

una vez fallado el concurco, los resultados apareceÉn publlcados en la página wEB de
CONICíT donde se inclulrá la l¡sta de espera en caso que hubiere una. Se informará,
además, por carta certificada a todos los postulantes, De surt¡r efecto la l¡sta de espet?,
se comunicará alla (los) beneficlario(s) vía carta certificada.

10. OBTIGACIOÍ{ES DEL ADJUD¡CADO

10.1. Entrega de documentación
A contar de la fecha que ftgure en la carta de notificación de la aprobaclón de
las propuestas, tanto los investigadorcs como las instituciones postulantes y los
patroclnadores de los proyectos tendrán un plezo dc 28 dfa¡ o 4 rGmrnra
para entregar toda la documentación sollcltada por CONICYT, necesarla para la
firma de los convenios a ser suscritos entre CONICYT y los beneficiarlos de las
propuestas. Dc no rccibir la documcntaclón cn ol plezo tcñlhdo, rc
dclerá 3ln etGcto la adludlcaclón.

10.2. Garantias
10.2.1. Las Instltuclones patrocinantes no pertenecientes a la administración de

Estado, a la fecha del flrma del convenlo, deberán garantlzar el flel uso
de los recutsos y su administración según lo dlspongan las cláusulas
Indicadas en el mismo, mediante boleta de garantla bancarla, vale vista
endosable o póllza de seguro de eJectrción Inmedlata, para cuyo
flnanciamiento el Fondo ALMA-CONICYT entregará uñ 3olo adlcional
calculado sobre el monto total del presupuesto aprobado. La señalada
garantía deberá tener una vigencla mínima de 1S meses, y se renovará
cada año.

10.2.2. Respecto de postulaciones multi instituclonales, sólo debera entregar
garantía la instituclón a la cual pertenece el cootdinador del proyecto, y
slemprc que ésta no pertenezca a la administración del Estado.

10.2.3. Para el caso de proyectos que contemplen contrataclones, en el prlmer
año se deberán entregar dos garantías. L¡ primera garcntía, para
cubrlr los costos asoclados a las contrataciones del proyecto, se
entregará al momento de la flrma del convenlo con CONICyT, por el
monto total de la respect¡va transferencia. Esta garantfa deberá tener
una vlgencla mfnlma de 15 meses desde la fecha de ñrma del convenlo.
Una segunda garantfa deberá ser entregada Junto con el convenio de
contratación defa académico/a y/o Postdoctoradola, equivalente al
monto de la transferencia realizada por CONICYT en razón de este
concepto, y deberá tener una vigencia mínima de 15 meses desde la
fecha de la contratación del académlco o postdoctondo.

10.2.4. En el caso de Investlgadores responsables con patrocinlo Institucional,
ellla Investigador/a adjudicado/a deberá entregar, al momento de la
firma del convenio, un pagare a nombre de CONICYT con Mandato
Especlal, con el fln de garantizar el fiel cumplh¡ento de las obligaciones
establecidas en el respectlvo convenio de ñnanclamlento del proyecto,
la cual deberá ser renovada cada año,



10,3. Contrataciones
para los proyectos que consistan en la contratación de postdoctorados o
profesores permanentes, la Instituclón principal deberá hacer el llamado a
concursor a través de un medio nacional e Internacional e informarlo al
programa de Astronomía de CONICYT dentro de los tres meses sigulentes a la
flrma del convenio.

10,4. Entrega de Informes
El Investlgador Responsable debení entregar al Programa de Astronomía de
CONICYT Informes técnicos-clentíficos y financleros por cada año de eJecución
del proyecto, contado desde la fecha de la resolución que aprueba los convenios
de subsldio.
El lnforme tácnlco-clentlfico versará sobre el avance o resultados del Proyecto
(que Incluya una descripclón de las actlvldades realizadas Y, tl1uY especlalmente,
de los resultados obtenidos dentro del periodo).
El lnformc flnanclero deberá dar cuenta de los gastos realizados a la fecha' para

lo cual se utilizará, por una parte, un slstema de declaraclón de gastos en línea, el
que debení actuallzarse regularmente. Por otra parte, se deberá env¡ar a CONICYT
la rendlclón de cuentas en documentos originales, según procedimientos indicados
en el convenio. El pago de segundas cuotas quedará condicionado a la aprobaclón
de la rendición de cuentas.
Adlcionalmente, se debeÉ entregar un Informe técnico'cientiflco al 30 dG
octubrc de cada año Indepcndlentc del tlempo que lleva el proyecto cn
etecución.
Además, en c€so de proyGctos de contrataclón dc poetdoctorados
astrónomos realhando clenclt, ¡c ¡olicitaró al cabo del término del
proyecto, adtuntar cn el Informe final 1 (un) trabafo publicado en
alguna revlrt¡ Indexada (lndlcador ISI).

10.5. El beneficlario deberá guardar todos aquellos documentos originales que
respalden los gastos reallzados con los fondos entregados dentro del marco del
presente concuruo. Esta documentaclón deberá estar dlsponlble cada vez que
CONICYT la solicite con el fln de supervisar el correcto uso de los fondos. En el
evento que un documento sea rendido y/o declarado más de una vez, se pondrá
térmlno inmed¡ato a los proyectos involucrados y se inlclarán las acciones
pert¡nent€s para obtener la devoluclón total de los recursos entregados.

10.6. Queda absolutamente prohlbido invertlr los fondos transferidos para el desarrollo
del proyecto en inverciones en instrumentos financieros (sean estos de corto o
largo plazo, en renta fija o variable), condicionando el término de manera
unilateral del proyecto cuando se Incurra en este t¡Po de operaciones'

10.7. Reconocimlentos,
El aporte del FONDO ALMA-CONICYT deberá ser reconocldo en todas las
actividades financladas por el mlsmo, @mo son las publlcaciones e informes
cientificos (artículos en revistas especializadas, tesis, pdP€ns, etc) y los materlales
de difuslón de acuerdo al siguiente texto sugerido: "Este trabajo contó an el
apoyo del FONDO ALMA'CONICYT Proyecto /Vo.,.." En el caso de adquislclón de
equipamlento, debe adosarse una placa Indicando el número del proyecto y la
fuente de financlamiento Fondo ALMA-CONICYT.

11. TRANSFERENCIAS

11,1. Las transferencias de fondos por parte de CONICYT estarán sujetas al
cumpllmiento de las siguientes condiciones:

- Tramitaclón total de la resolución que aprueba los convenios;
- Para In¡tltuclone3 no €atatalet entrega a CONICYT de la(s)

garantía(s) correspondiente(s).

I La fecha a cons¡derar puede ser tanto la de publicaclón del anuncio, como la de sollcltud de
publicación hecha a la agencia intemacional.
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- p.fa Invectigadorac re¡pon¡ablcs con prtroclnlo In¡tltuclonal,
entrega de pagaré y mandato especial ñrmado por el anvest¡gador
responsable.

- Para pagos de segundas cuotas, entrega y aprobación de las rendlciones
de cr¡entas e Informes técnicos de los proyectos, ctlyos plazos se
establecerán en los convenios.

- Disponlbilldad gresupuestaria por parte de CONICYT.

11.2. Para el caso de las contrataclones de recursos humanos, la transferencia
correspondiente al primer año se realizaÉ en dos cuotas. Una correspondlente
a gastos operaclonales al inlc¡o del proyecto, la cual será transferlda
encontrándose totalmente tramitado el acto administrativo que aprueba el
convenio, s¡empre que exista d¡sponlbllldad presupuestarla de CONICYT, y
habiéndose hecho entrega de la respectiva garantía, s¡ es que procede. La

segunda cuota, se pagará una vez que se haya materiallzado la contratación, y
previa entrega de la garantía correspondiente, según corresponda.

f 1.3. L¡s transferencias de los montos adjudicados se realizarán a la cuenta
instituc¡onal principal para proyectos Instltuc¡onales y multiinstitucionales. La

instlh¡ción beneficiaria deberá contar con una cuenta corriente excluslva, o bien,
un centro de costo exclusivo (cuenta presupuestarla excluslva) para manejar los
Ingresos y egresos relacionados al proyecto. Para proyectos de Investlgador
responsable con patrocinio institucional, la transferencla se hará a la cuenta del
Investigador responsable.

12. }IODIFICACIONES At PROYECTO

Sólo excepclonalmente, a solicltud del Investigador rcsponsable y en casos
debidamente justlflcados, y siempre que no lmplique mayores aportes por parte de
coNIcYT, el Programa de Astronomfa en consulta con el comlté Mlxto ALl,lA-coNIcYT,
podrá autorizar modlflcaclones al proyecto, lo cual debení ser formallzado a través de
la respectiva modlflcación de convenlo, en partacülar en lo relaUvo a plazos del
proyecto esta blecldos orlginalmente.

13. TÉRüI]IO DE LOS PROYECTOS

Se dani por finalizado un proyecto cuando hayan sldo cumpltdos a satisfacción de
CONICYT sus obJetivos y resultados comprcmetidos y se hayan aprobado el informe ffnal
y la rendición de cuentas.

14. RESTRTCCTOÍ||ES

14.1. se deja expresamente establecido que las personas naturales o Jurídicas que
mantergan deudas u otras obligaciones contractr¡alc pendlentes con CONIC1T
no podnín postular y/o particlpar en el prcsente proceso concursal.

14.2. Tampoco podrán postular quienes sean miembros del Comité del Fondo ALMA-
CONICYT al momento de postular.

14.3. No s€ aceptarán postulaciones fuera de plazo.

15. CUHPIIIIIIENTO ! I]{TERPRETACTóN DE BASES

15,1. CONICYT se reserya el derecho Para interpretar el sentldo y alcance de las
presentes bases en caso de dudas y conflictos que se susdtaren sobre su
contenido y aplicación.

15.2. CONICYT podrá, en cualquler momento, antes de la firma y durante la eJecuclón
de los convenlos respectivos, verificar el total cumpllmlento de las presentes
bases y, más especfflcamente, de la exactltud y completltud de los
antecedentes presentados en las respectivas postulaciones que se lleven a cabo
con motlvo del presente concurso, como aslmismo en relaclón con el respaldo
de la documentación requerída. En caso de detectarse ¡ncongruenclas,
om¡siones y/o incompatibilidades, CONICYT declarará sin efecto la adJudicación
o podrá poner término antlcipado al convenlo.

15.3. Los antecedentes de los/las postulantes que no adjudlquen este concurso, no
seÉn de vueltos.
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Prrr mryorInformrclón ¡rcrlblr rl corro ¡hctrónlco: wwronlqücUdrr
Para mayor Informaciián contactrr a arcycs@conlcyt.d

Santiago, jullo de 2011

Fln dc Thnrcrlpclón d¡ Ba¡ol

1. CONVóQUESE a concu¡so una vez totalmente tramltado el presente acto
admlnlstratlvo.

2. DISTRIBÚYASE la presente rcsoluclón al Prognma de Astronomía, Departamento de
Admlnlstración y F¡nanzas y Flscalfa.

ANóTESE Y coMUNÍQUEsE

AilIIOA
- Ancxo f{o 1: E E¡do de la3 B6ses de CONCURSO Fondo AlJvlArCOl{ICff, para cl D.saÍol¡o dc la

A¡¡onomf¡ Chl¡.nr, Convocatoñ! 2011, PrDOrrm! dc Art¡omcrfa,crr orlghd.
- An.xo Ne 2: l¡Em,orándum f{c 0509, del 27.05.11, OAF

| - Ancxo No 3: libmorándum filo 656/2011, dcl 18.07.11, D F

| - Anaxo No f: llcmorándum l{c 165/2011, 11.07.11, TIC
| - Ando No 5: Memorándums llo 199/2011 y 203l20lt, Progr.mr Asgonomfa

Iil nrmrc¡ór
1. ftesilench
Z, Of. Prrt s

c L917 v 2035 / 19.07.11
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Comisión Nacional de Inveitigación
Científica y Tecnot6gica - CON ICYT

FONDO ALMA-CONICYT
Convocatoria 20 I 1

Listado de Proyectos presentados a Concurso

31 1 10001
Patricia

Arevalo
UNAB Integrating Universidad Andres Bello to the ALMA network 40.600.000

31 1 10002
Jordanka

Borissova
UV An overall v¡ew on star formation around Galactic star clustens. WV meets ALMA. 40.000,000

31 1 10003
Simón

Cassasus
UCHILE Eayesian image synthesis forALMA and VLTI. 64.000.000

31 1 10004
Enrique

Cordaro
UCHILE The New 3He Neutron Monitor at High Chajnantor plateau 117.259.546

31 1 10005 Michel Cure UV lmproving numerical weather forecasts at ALMA using WRF model data assimilation 56.890.000

31 1 10006 Michel Cure UV
Multi-Techniques observations of the circumstellar environment of Be and B[el

stafs.
38.900.000

31 1 10007
Andrés

Escala
UCHILE Developing Theoretical Astrophysics at U de Chile for the ALMA en. 84,000,000

31 1 10008
Gaspar

Galaz
PUC

Support for the Graduate Prognam in Astrophysics at the Ponüficia Universidad
Católica de Chile

34.000.000

31 1 10009
Andrés

Jordan
PUC Postdoctoral Support lor Protoplanetary Disk Science with ALMA at PUC 43.000.000

31 1 10010 Paulina Lira UCHITE CONICYT/ALMA Astronomy Grants for PhD students at Univenidad de Chile 28.000.000

31110011
Diego

Mardones
UCHILE Volver a ContemDlar las Estrellas 6.800.000

31 1 10012
Diego

Mardones
UCHILE Eslablishing a Chilean ALMA Regional Center 104,000.000

31 1 10013
Andrés

Meza
UNAB

Postdoctoral position for the computational cosmology group at the Univensidad

Andres Bello
40.000.000

31 1 10014
Ernest

Michael
UCHILE

A highly tuneable photonic submm source for radio¿slronomical instrumentation in

Chile
90.000.000

31110015 Neil Nagar UUtr,t,
Computea and Data Storage to ease ALMA data processing and publishirq at

UdeC, Astronomy
4.000.000

31 1 10016 Neil Nagar UDEC
Instrument Postdoc as UdeC's commitment to the NSF MRI Poject UltraHigh

Resolution VLBI with ALMA
41.600,000

31 1 10017
Thomas

Puzia
PUC Population Synthesis at High Spectnl Resoluüon 73.200.000

31 1 10018 Patricio Rojo Sochias Participation of gaduate students in intemational Astronomy Meetings. 12.500.000

31110019
Katrien
Steenbruooe

UCN Determinig particle acceleration in hotspots of radio galaxies 45,600.000

31 1 10020
Ezequiel

Treister
UDEC A Joint UdeCffale ALMA Postdoctoral Fellowship in AGN and Galaxy Evolution 33.950.000

Totalsolicitado 998.299.546



AI{EXO 1
Comisién Nacional de lnvestigacién
Científica y Tecnotógica - CON ICYT

FONDO ALMA.CONICYT
Convocatoria 2011

Proyectos que quedaron fuera de bases.

31 1 10006

Volver a Contemolar las Estrellas31 1 1001 1
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Comisión Nacional de Invertitacién
Científica y Tecriotügica - CON ICYT

FONDO ALMA.CONICYT
Convocatoria 2O11

Proyectos no adjudicados.

Bayesian image synthesis for ALMA and VLTI.

The New 3He Neutmn Monitor at High Chajnantor plateau

Developing Theoretical Astrophysics at U de Chile for the ALMA ena.

cosmology group at the Universidad

Storage to ease ALMA data processing and publishing at
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Comisión ñlacional de Investigación
Cientifica yTecnológica - CONICYT

ACTA NO 4
28 de octubre de 2O11

Reunión Comité del Fondo Alma-Conicyt
Fallo de Propuestas - Concurso 2O11

En Santiago a 28 de octubre de 2011, siendo las 14:30 horas, se reúnen los
siguientes miembros del Comité del Fondo Alma-Conicyt; Dra Mónica Rubio, en
representación de José Miguel Aguilera, Presidente de Conicyt; Dr. Alejandro
Clocchiatti, astrónomo Universidad Católica, miembro de la comunidad astronómica
chilena. Dres. Lewis Ball, Subdirector de ALMA; Ken'ichi Tatematsu, representante de
NAOJ; Sr. Leonardo Salinas del Ministerio de Relaciones Exteriores. Se excusan de
asistir los Dres. Edgardo Costa, astrónomo Universidad de Chile, Massimo Tarenghi,
Representante de ESO y Eduardo Hardy, representante de AUI. Participan la Srta.
Alejandra Reyes, coordinadora del Fondo ALMA-CONICYT.

Dirige la reunión la Dra. Mónica Rubio.

Se recuerda a los miembros del Comité que en caso de conflicto de interés de
alguno de ellos con alguna propuesta a evaluar, la persona involucrada se deberá
retirar de la sala temporalmente.

Listado de Proyectos aprobados

311 10001
3 1 1 10002
3 1 1 10005
3 1 1 10008
311 10009
31 1 10010
31 1 10012
31 1 10014
31 1 10016
31 1 10017
31 1 10018
31 1 10019
31 1 10020
Total

UNAB
UV
UV
PUC
PUC
UCHILE
UCHILE
UCHILE
UDEC
PUC
SOCHIAS
UCN
UDEC

4O.6,0'',0,:,09_O-

40,O,O-O.O99
s6:q9,,q1q9,o
34.OOO.OOO
43.OOO.OOO
28.OOO.OOO

r04.ooo.ooo
90.ooo.ooo
41.600.OOO
45.OOO.OOO
12.500.OOO
45.600.OOO
33.9sO.OOO

615.140.OOO

Patricia Arevalo
Jordanka Borissova
Michel Cure
Gaspar Galaz
Andres Jordan
Paulina Lira
Diego Mardones
Ernest Michael
Neil Nagar
Thomas Puzia
Patricio Rojo
Katrien Steenbrugge
Ezequiel Treister

1,8 40.600.00,,0
1,5 40.000.000-
2,L 56.890.000
L,4 34.000.000
r,4 43.000.000
r,4 28.000.000
1,8 104.000.000
1,3 90.000.000
1,0 41.600.000
L,6 73.200.000
1,1 12.500.000
1,8 45.600.000
1,5 33.950.000

En anexo se presentan los siguientes listados:
. Proyectos presentados a concurso
. Proyectos fuera de bases
¡ Proyectos no adjudicados



A las 16:00 hrs. se da por finalizada la reunión.

h;.^ ú¿^ /
ffit¿áR"bi;-

Di rectora Departamento de Astronomía
En Representación del
Presidente de Conicyt

Dr José Miguel Aguilera, Presidente de Conicyt;

,/*"1.6ú
Dr. Lewis Ball

Subdirector de ALMA

Az
Dr. Ken'ichi Tatematsu
Representante NAOJ

Dr. Eduardo Hardy
Representante de AUI

Dr. Massimo Tarenghi,
Representante de ESO.

Astrónomo Chileno
Pontificia U. Católica



Proyectos presentados a convocatoria 2011.

Proyectos que quedaron fuera de bases.

31 1 10001 Arevalo UNAB Integding Univensidad Andres Bello to the ALIUA network 40.600.000

31 1 10002 Borissova UV An overall view on star fomation around Galactic star clustep. WV meeb ALlvlA. 40.000.000

31 1 10003 Cassasus UCHILE Bayesian image synthesis for ALI/A and VLTI, 64.000.000

31 1 10004 Cordaro UCHILE The New 3He Neutron Monitor at High Chajnantor plateau 117.259.546

31 1 10005 Cure UV lmproving numericalweaherforecasb atALlt/A using WRF model dah assimilaüon 56.890.000

31 1 10006 Cure UV
Multi-Techniques observations of the circumstellar environnent of Be and B[e]

stars.
38.900.000

31 1 10007 Escala UCHILE Developing Theoretical Astrophysics at U de Chile for the ALfi4A ena. 84.000,000

31 1 10008 Galaz PUC
Support for he Graduate Prognam in Astrophysics at $e Pontificia Universidad
Ca6lica de Chile

34.000,000

31 1 10009 Jordan PUC Postdoc{oral Support for Protoplanetary Disk Science wih ALIúA at PUC 43.000.000

31 1 10010 Lira UCHILE CoNICYT/AL|\4A Astronomy Grianb for PhD studenb at Univenidad de Chile 28.000.000

31 1 1001 1 Mardones UCHILE Volver a Contemphr las Estrellas 6.800.000

31110012 Mardones UCHILE Establishing a Ghilean AL[44 Regional Center 104.000.000

31110013 Meza UNAB
Postdoctoral position for he compulational cosmology group at the Univensidad

Andres Bello
40.000.000

31 1 10014 Michael UCHILE
A highly tuneable photonic submm source for nadio¿stronomical instrumentaüon in

Chile
90.000.000

31110015 Nagar UDEC
Computers and Dab Stotrge t0 ease ALIIA data processing and publishing at
UdeC, Astronomy

4.000.000

31110016 Nagar UDEC
Instn¡menl Postdoc as Ude0's commitment to the NSF MRI Project UltraHigh
Resoluüon VLBI wiü AL[44

41.600.000

31 1 10017 Puzia PUC Popuhtion Synhesis at High Spec{ral Resolution 73.200.000

31 1 10018 Rojo Sochias Panicipaüon of gnaduate studenb in intemational Astronomy lvleetings. 12.500.000

31 1 10019 Steenbrugge UCN Debrminig particle accelention in hobpob of radio galaxies 45.600.000

31 1 10020 Treister UDEC A Joint UdeCffale ALMA Postdocloral Fellowship in AGN and Galaxy Evolution 33.950.000

Totalsolicitado 998.299.546

31 1 10006
Multi-Techniques observations of the circumstellar environment of Be and B[e]

stars.

31 1 1001 1 Volver a Contemplar las Estrellas

Proyectos no adjudicados.

31 1 10003 Bayesian image syntcsis for ALlvtA and VLTI.

31 1 10004 The New 3He Neufon fi4onitor at High Chajnantor plateau 117.259.546

31 1 10007 Developing Theoretical Astrophysics at U de Chile for the ALfi¡lA en.

31110013

31110015
Computen and Dah Stonage to ease AL[rü\ data processing and publishing at

ARV28-10-2011



ANEXO

Alejandra Reyes Lizama

Coordinadora Fondo ALMA-CON ICYT

En representación del Dr. Edgardo Costa,

Astrónomo Universidad de Chile.
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Comisión Nacional de Investigación
CientÍfica y Tecnológica - CONICYT

r,¡enfáSJ948

: SRA. MONICA RUBIO

Directora Programa de Astronomía

: ZVONIMIR KOPORCIC ALFARO

Director Departamento de Administración y Flnanzas

: Presupuesto dlsponible para concurso "Fondo Alma 2011"

, i1'2 0cr 20il

REF

FECHA

Estimado Mónica:

En relación al "Concurso Fondo Alma 2011", que administra y gestiona el Programa de ALMA, la
Unidad de Presupuesto del Departamento de Administración y Finanzas certif¡ca que de acuerdo a la
distribución del Proyecto de Presupuesto para el año 2011 del Programa ALMA, Ley N'20481,
Publicada el 18-12-2010, cuenta con la siguiente disponibilidad presupuestaria:

Safdo Disponlble al ttlLOl201l Concurso 2011 AIMA

S¡n otro particular, le saluda atentamente a usted,

Ms 3s1.874
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Comisión Nacionat de Investigación
Científlca y Tecno[ógica - COttllCYT

SR. JORGE ALVAREZ, Fiscal Departamento Jurídico

ALEIANDRA REYES, Programa de Astronomía

Solicita Resolución aprueba Fallo "Concurso Fondo ALMA zOLt"

14 de noviembre de 2011

RFCIBINO FISCALIA

... A.{'1..1. !..L. M....
A, ¿Qt_\s

raa.-caaQaa6

ASI.,O U6 n,'

FECHA

HORA

ürcen

A

DE

REF.

FECHA

Estimado Jorge,

A través del presente, solicitamos dictar resolución aprobatoria de Fallo 2011 del
Concurso Fondo Alma-Conicyt, habiéndose resuelto la dificultad inicial de falta de
quórum mediante memorándum DEJUR L7tsl2}It.

SE agradecerá tener presente los siguientes antecedentes:

. A los proyectos que se les solicite entrega de garantía, se les otorgará un 3olo

adicional al monto adjudicado según ACTA, para cubrir el costo del documento
exigido.

. El presupuesto que se adjunta corresponde al disponible para adjudicar durante el
año 2011 (la etapa de los proyectos). La segunda etapa (2012) se pagará con parte
de los aportes recibidos durante 20t2, por lo cual no corresponde incluirlos en el
presente certificado.

. Los documentos que se adjuntan a este memo son los siguientes:
1. Memorándum DEJUR 1715 aprueba quórum
2. Memorandum Astronomía 319 y mail Dr. Costa ¡¿.Nnexo firma de coordinadora
3. Memorando DEJUR 1675
4. Resoluciones Exentas No 0669/2005 que Crea el Consejo del Fondo Alma y

2647/mayo 2011, que actualiza los miembros del Consejo.
5. Resolución Exenta 4448/20L7 que aprueba Bases concurso 2011
6. Aviso publicado en el Diario el Mercurio el24/07/LL
7. Listado de los Evaluadores externos
B. Acta de fallo de Concurso de fecha 28 de octubre de 2011
9. Certificado de disponibilidad presupuestaria

Programa de Astronomía

Saluda cordialmente,
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REF.

FECHA

Comisión Nacional de Investigación
Cientifica y Tecnológica - CONICYT

,m,ÉiUorÁniDuM,. No gtg'IzotL

SR. JORGE ALVAREZ, Fiscal Departamento Jurídico

ALEJANDRA REYES, Coordinadora Programa de Astronomía

Soficita Resolución Fallo "Concurso Fondo ALMA zOLl"

02 de noviembre de 2011

Estimado Jorge,

A través del presente, solicito a Ud. dictar la Resolución de Fallo del Concurso 2011 del
Fondo Alma-Conicyt para el desarrollo de la Astronomía chilena, de acuerdo a los
antecedentes que se adjuntan y la información que se indica a continuación:
. A fos proyectos que se les solicite entrega de garantía, se les otorgará un 3o/o

adicional al monto adjudicado según ACTA, para cubrir el costo del documento
exigido.

. El presupuesto que se adjunta corresponde al disponible para adjudicar durante el
año 2011 (1a etapa de los proyectos). La segunda etapa (20L2) se pagará con parte
de los aportes recibidos durante 20L2, por lo cual no corresponde incluirlos en el
presente certificado.

. Los documentos que se adjuntan a este memo son los siguientes:
1. Resoluciones Exentas No 0669/2005 que crea el Consejo del Fondo Alma y

2647/mayo 2011, que actualiza los miembros del Consejo.
2. Resolución Exenta 4448/2OLL que aprueba Bases concurso 2011
3. Aviso publicado en el Diario el Mercurio el24/07/Ll
4. Listado de los Evaluadores externos
5. Acta de fallo de Concurso de fecha 28 de octubre de 2011
6. Certificado de disponibilidad presupuestaria

Saluda cordialmente,

RECIBMO FISCñLIA
co D I G o .......... f..:9-3*o,,,

A<t i
FEOH^ ..i*kM*..j*1,*
iroRA,.........*9,,...*9..**

ORTGEN --.- - -t=-"r* ucni
raaaaa¡aa¡Éaúa¡ora aFr.aaa tw



DE'UR
PBUma
09.05.2m5

NOMII{A IIITEGRAI{TES COilTTÉ MIXTO ASIGT{ACTOII DE
FONDOS PROYECTO AIMA PARA Et DESARR,OLLO DE tA
ASTROl{OlrllA.

EXEiITA ilUu.

sAÍ{TIAGO,

0669

| 2 tuvtr t00t

VISTO:
El DS (EDUC) No49l de 1971;OL No668 de 1974; Ley de Presupr¡esto No19.986; Resolrrción t{o520
de 1996 y sus modiñcaciones de Contraloría Creneral de la República, y

CONSIDERANDO:
I. El COI\¡VENIO DE COTAEORACIÓN OENflRCA suscrito por CONICY/AUI/ESO, de fecha

2S.Octubre de 2003;
II. Las resoluciones CONICYT Nos. 126 de 28 de enero de 2004 y 1759 de 03 de rpviembre

de 2004, a trdvés de las cuabs se aprueba el CONVENIO de COLAEORACION aludido en
el primer considerando y nndifica, respectivamente

III. El espirítu de colaboración y aunamiento de esfuerzos entre las PARTES que se ha
materializado a través del PROYECTO ALMA;

N. El estableclmiento, en la cláusula TERCEM de[ COiWENIO dtado, de un "Fondo" para el
desanollo de la astronomía chilena, el cual lo administrara CONICYT, en consutta con un
COMffÉ MIXIO integrado por representantes de ALMA y por representantes de la

contraparte chilena de ALÍ'IA;
V. La fonnalización del funcionamienb e irtegración del Comité Mixto qn debe realizarse,

en relación con el cumplimienb de sJ mls¡oñ y acrrerdos aOo$aOos a la frha, y
VI. La existencia de representantes designados por las PARTES, a la fecha, razon que amerita

su oficiali¿ación a través de la presente resolución,

RESUELVO:

1) ORCIAUZASE, en los tÉrminos contenidos en el N"2, la integración delCgniÉ Mifu, órgarn
consultivo que dice relación con el establecimiento de un "FONDO PARA EL DES{RROUO DE

LA ASTRONOMÍA CHILENA", el cual será administrado por CONICYT.
2) Dcho COMITÉ MDffO estará conformado por las slguientes personas:

2.1. REPRESENTANTES DE ALÍ"IA
a. EDUARDO HARDY por AUI

por ESO
por ALMA
por NAOJ

b. FELIX MIRABEL

2.2. REPRESENTAI.¡TES CONTMPARTE CHILENA
a. ERIC GOLES CHACC, Pres¡denre de CONTCYT
b. ANDREAS REISENEGGERy

c. MASSIMO TARENGHI
d. SEIICHI SAKAMOTO

DIEGO MARDONES,

c EDUARDO CISTERNAS,

Representantes & los asüonómos
chilenos
Representante del Ministerio de
Relaciones Exteriores



3.

2.3. El COMffi MIXTO será encabezado por don ERIC GiOl Fq CHACC, Pres¡dente de
CONICYT. En caso de empate en las votaciones que se ebctuaren dlrimirá el doble
voto del Presidente del Comité.

2.4. El Director EJecutivo de CONICíT eJercerá el rol de Ministro de Fe delCOMÍTÉ MIXTO
y enlace entre dicho COMffi y CONICYT para los efrtos c,e lo dispuesto en N"4 de la
presente resolución.

2,5. El furrcionamiento intemo del COMITÉ MIXTO será regulado mediante acr.prdos del
cuerpo colegiado, según lo estime conveniente y deberá deJarse constarrcla en acta a
este efecto. El quórum mínimo para adoÉar acuerdos válidos será equivalente a las
tres cuart¿s partes de sus miembros titulares, y

2.6. En caso de ausencia o impedimento de los integrantes titulares del COMffi MIXTO,
podrá asistir a las reuRiones conespondientes en reemplazo del bh¡lar, aquella
persona que éste designe al efecto.

Habiendo inic¡ado su función el COMITÉ MIXTO con data 27 de abril 2@5, según acta No01
de igual fecha, se procede a acompañar copia íntegra de la misrna, ratificando en todas sus
partes la misrna el Presidente que suscribe esta resolución.
CONICYT prestará apoyo de lnfraestructura y administrativo para efectoe del tnbajo que

deba realizar el Comité Mixto.
REMITASE copia a cada uno de los ¡ntegrantes designados del COMITÉ MDffO. Direccion
EJecutiva impartirá las instrucciones para el cumplimiento de lo expr.esto.
ESTAMPESE por el Oñcial de Partes en las resoluciones exenta Nos. 126/H y 1759/05, el

número/fecha de la presente resolución que las complementa.

ANOTESE, REFRENDESE Y COMUNIQUESE.

ERIC GOLES CHACC
Presideñte

4.

5.

6.

DISTRIBIJOON:
. MIEMBROSCOMITE MITTO
. PRESIDENCTA CONICYT
. DIRECCION UECUT¡VA
. DE]UR
. OF. PARTES
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REYIÜADO UNIOAD DE
TRAilSFEREiICIA!
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Comisión Nacionat de Inveititación
Cientfflca y Tecnológica - CONICYT

MODTFICA RESOLUCTÓN EXENTA NO

sz4LlZOrO. ACTUAUZANDO t¡
INTEGMCION OEL COMITE MIXTO DEL
FONDO ALMA PARA EL DESARROLLO DE
I.A ASTRONOMÍA CHILENA, PROGRAMA
ASTRONOMfA

REs. Ex. N" 26 47
SANTIAG.' 

f)gMAY?ort

VISTOS:

Lo dlspuesto en el Decreto Suprcmo No 491/71, Decreto Ley No 668174 y Decreto Supremo
NoZZZlzOtO, todos del Mlnlsterio de Educadón; Leyde Presupuestos del Sector Públlco No

20.481, para el año 2011; Resolución No 1600 de 20O8, de la Contralorfa General de la
Repúbllca; y,

CONSIDEMNDO:

1. L¿ Resoluclón Exenta No 669, de fecha 12 de mayo de 2005, que estableció la
nómlna de integrantes del Comlté Mixto del Fondo ALMA para el Desanollo de la
Astronomía Chllena (Anexo No 1).

2. La Resoludón Exenta No 3082, de fecha 30 de septiembre de 2009, por la cual s€
modlf¡ca la Resoluclón Exenta No 0669/2005 adualizando la integraclón del Comité
Mixto del Fondo ALMA (Anexo No 2).

3, La Resolución Exenta No 1686, de fecha 05 de mayo de 2010, que modiñca las dos
resoluciones citadas anteriormente y actuallza la lntegración del referido Comité
(Anexo No 3).

4. La Resolución Exenta No 5241 de fecha 12 de nov¡embre de 2010, la cual actualiza
la integración del Comité Mixto del Fondo ALMA para el Descrrollo de la Astronomía
Chilena (Anexo No 4).

5. Copia de la carta del Presldente de CONICYT, don José Mlguel Aguilera Radic, de
fedra 25 de abril de 2011, con la cual Inüta al D¿ Edg.rdo Co¡ta, del
Departamento de Astronomía de la Facultad de Clencias Flsicas y Matemáticas, de la
Unlversldad de Chile, a ser miembro del Comité Mixto del Fondo ALMA (Anexo No
s).

6. Copla de la carta del Dr. Edgardo Costa, de fecha 29 de abril 2011, por la qlal
acepta la Invltadón del Presldente de CONICYT mencionada precedentemente
(Anexo No 6).

7. Carta del Dr. Ryurukc Og$awara del Observatorio Astronómioo Nacional de
Japón (NAOJ) y m¡embro del Comité Mixto del Fondo para el Desarrollo de la
Astronomia Chilena, dirlgida al Presidente de CONICYT, don José Mlguel Aguilera
Radac, por la cual se da a conocer lo resuelto por NAOJ referente a nombrar al Dr.
Kcnichi Trtcm.t3u como nuevo Jefe de la Mislón y representante oficlal en Chile
de NAOJ en reemplazo de qu¡en suscrlbe la carta (Anexo No 7).

8. El Memo No126, de fecha 29 de abril 2011, del Programa de Astrcnomla, mediante
el cual se sol¡c¡ta resolución que modifique y actualice la composlclón dd Comlté
Mixto del Fondo ALMA de acuerdo a los antecedentes proporclonados y mendonados
anterlormente, sustltuyendo al Dr. René Méndez por el Dr. Edgardo Costa, ambos
de la Universidad de Chile, y al Dr. Ryusuke Ogasawara por el Dr. Kenichi Tatemasu
ambos de NAOJ (Anexo No 8).

9. L¡s facultades que detenta esta Presidencia en ürtud de lo dispuesto en el Decreto
Supremo No 49ll7t, en el Decreto Ley No 668174 y en el Decreto Supremo No
222|2OLO, todos del Ministerio de Educación;



1,

2.

3,

4.

RESUELVO:

MODIFÍqUESE la Resolución Exenta No 5241/2010, actualizando la integración del

Comlté Mixto del Fondo ALMA para el Desarrollo de la Astronomía Chllena, en el
sentldo de ¡u¡tltulr al Dr. Rcné Méndet por el Dr. Edgardo Go¡ta del
Departamento de Astronomía de la Facultad de Clencias Físicas y Matemáticas de la
Universidad de Chile, y al Dr. Ryusukc Ogasawara por el Dr. KCnlchl Tttcmlttu
del Observatorio Astronómico Nacional de Japón (NAOJ).

De acuerdo a lo expresado en el numeral anterior, el Comité Mixto del Fondo ALMA
para el Desarrollo de la Astronomía Chilena, está conformado de la siguiente forma:

El Oficlal de Partes deberá anotsr el número y fecha de la prcsente resolución, que
la mod¡fica en el campo "DESCRIPCION" ubicado en el Reposltorlo de Archivo
Instituclonal, en el documento digital de la resolución original No5241/2010.

DISTRIBÚYASE copia de la presente resolución ¿ Presidencia, Programa de
Astronomía, al Depart¿mento de Administración y Finanzas y Flscalla'

ANóTESE YCOMUNÍQUESE.

.4ntY'.'. . Jí1'i'.r' -L'
,;l ¡l i

JOSE TiITGUEL{GUILERA RADIC 
'

Presldente CONICYT

I
I

ANEXOS
Anexo No 1: Resolución Exenta No 0669/2005
Anexo No 2: Regolución €xenta No 3082/2009
Anexo No 3: Resolución No f686/20f0
Anexo No 4: Resoluclón 524tl20t0
An€xo No 5: Copia c.rt dcl Presldente de coNIcYT a Dr. ftgardo costs, 25.04.11
Ancxo No 6: Copia cafta respuest de Dr. Edgardo Costa, 29.04.11
Anexo No 7't C-afta dc Ryusuke Ogasavrara, NAOJ, 15.04'11
An€xo No 8: Memo No 126/2011 del Programa Astronomía

TRA]'IITACION
2, Presldericla
3. Oficina de Pártes

c 1r11 / 03.05.11

lndlvlrlu¡llnclón /
Ga¡uo

Cr¡Oo lnrtltuclón

Presldente CONICYT Presidente del Comité CONICYT

Dr. ThiJs De Graauw Director ALMA (Atacama Large M¡limeter
Arrav)

Dr, Eduardo Hardy Reoresentante en Chlle AUI (Assoclated Unlvenslties Inc.)

Dr, Massimo Tarenghi Representante en Chile ESO (European Southern
f)h<eruatnrr¡\

Dr. Kenlchi Tatematsu Representante en Chile NAOJ (Natlonal Astronomical
Observatorv ofJaoan)

Dr. Alejandro Clocchiatti Astrónomo PUC (Pontif¡cia Universidad Católica
de Chile)

Dr. Edgardo Costa Astrónomo representante
de comunidad científica

Universldad de Chile

Director (a) Energía,
Ciencia y Tecnología e
lnnovación

Representante MINREL Mln¡sterlo de Relaclones Exteriores de
Chile



LISTADO DE EVALUADORES EXTERNOS.

1. Frank Bertoldi, Universitát Bonn

2. Francoise Combes, Observatoire de Paris

3. Pierre Cox, Institut de RadioAstronomie Millimétrique (IRAM)

4. Emmanuel Dartois, Institut d'Astrophysique Spatiale d'Orsay

5. Jose Franco, Universidad Nacional Autónoma de México

6. Yolanda Gómez, Universidad Nacional Autónoma de México

7. Martha P. Haynes, Cornell University

B. John Hughes Rutgers University

9. Scott Schnee, National Radio Astronomy Observatory

10. Robert Williams, Space Telescope Science Institute (STScI)

11. Hans Zinnecker, Stratospheric Observatory for Infrared
Astronomy (SOFIA)
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Comlsión NacionaI de Invastigación
Cientif¡ca y Tecnológica - CONICYT

MEMORANDO DEJUR No 1715lzolL

SRA. ANDREA ZÚÑICN C.

ENCARGADA GESTIÓN Y FINANZAS PROGMMA ASTRONOMÍA.

JORGE ÁlVAneZ VÁSQUeZ.
FISCAL

MEMORANDO No3 L9/ tL FONDEF.

11 DE NOVIEMBRE DE ZOLL

DE

REF.

DATA

Mediante el memorando del epígrafe, se ha solicitado a este
Departamento Jurídico que se pronuncie sobre S¡ se ajusta a derecho
ta designación de la Srta. Alejandra Reyes L., del Programa de
Astronomía, como representante de don Edgardo Costa, en el Comité
Mixto de Asignación de Fondos de Proyecto Alma para el Desarrollo de
la Astronomía.

Lo anterior por cuanto, según lo que expresa, el Dr. Costa
designó verbalmente, previo a la reunión del Comité Mixto, a la Srta.
Reyes para que lo reemplazara en tal actividad, entregándole además
oportunamente las evaluaciones por él realizadas.

Tal circunstancia se encuentra corroborada por la copia impresa
del correo electrónico enviado por el Dr. Costa, de fecha B de

noviembre de 2011, documento en el cual ratifica lo ya señalado.

Sobre el particular, cabe señalar que la integración del órgano
colegiado mencionado, se encuentra regulada por la Resolución Exenta
de CONICYT No 669 de L2 de mayo de 2005.

En el numeral 2.6 de la parte resolutoria de la misma, se dispone
que "en caso de ausencia o impedimento de los integrantes titulares
del Comité Mixto, podrá asistir a las reuniones correspondientes en
reemplazo del titular, aquella persona que éste designe al efecto".

Mediante Resolución Exenta de CONICYT No 2647, de 9 de mayo
de 2011, se designó como representante de la comunidad científica, a

don Edgardo Costa.I

I

t



Analizados los antecedentes, y dado que los actos
administrativos mediante los cuales se manifiesta la voluntad de los
órganos del Estado, deben ser interpretados de manera estricta por
cuanto forman pafte del Derecho Público, se puede concluir que la
designación verbal realizada por el integrante titular, se ajusta a

derecho, por cuanto en la resolución que regula tal materia, no se
indica un procedimiento formal para nominar reemplazos.

No obstante lo anterior, se sugiere que a futuro este tipo de
instrucciones se hagan de manera escrita.

Se devuelven todos los antecedentes.

Le saluda atentamente,

LVAREZ VÁSQ\rz
FISCAL

orsrrueuclóN:
- Astronomfa.
- Fiscalía

Cód. Fiscalla: 3603/11
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RECIBIDO FISCALIA

coDfco ToaZ

/10 r(
A Srn/c *-t6rn i q

SR. JORGE ALVAREZ, Fiscal Departamento Jurídico

ANDREA ZÚÑtCn, Programa de Astronomía

Rectifica Acta Fallo "Concurso Fondo AIMA 20lt"

09 de noviembre de 2011

Comlsión Nacional de Investigación
CientÍflca y Tecnotógica - COttllCYT

,' .flñffi*mffiPj:ffi',!ffilf$tt;;: ;s

HOBA

ORIGEN

A

DE

REF.

FECHA

Estimado Jorge,

A través del presente, damos respuesta a Memorándum No 1675 en donde se señala
que el número de miembros del Comité que firmaron el acta de Fallo 2011 no es
suficiente para dictar la resolución aprobatoria del fallo.

Al respecto queremos clarificar que la funcionaria Alejandra Reyes, fue designada por
el Dr. Edgardo Costa, miembro del Fondo, en su representación y que oportunamente
le hizo llegar sus observaciones sobre las propuestas para ser transmitidas en su
ausencia. Lo anterior, en virtud de la facultad que tienen los miembros titulares de
designar a sus representantes, cuando no puedan asistir a las reuniones del Comité
Mixto, de acuerdo a lo señalado en la Resolución Exenta N0669 de 2005 de CONICYT,
numeral 2.6

El motivo por el cual la Srta. Reyes no firmó el acta original fue que erróneamente se
consideró que el quórum suficiente para fallar era de 5 personas (la mitad de los
miembros más 1). Con esa información se estimó prescindible la firma de la
Coordinadora del Fondo en representación del Dr. Costa.

No obstante, en virtud de su oportuna observación, rectificamos el acta poniendo en su
conocimiento que el Programa de Astronomía hace uso de la representación del Dr.
Costa. Para el efecto, se adjunta una tercera hoja del acta con la Firma de la Srta.
Reyes, en su representación y, adicionalmente, un correo electrónico del Dr. Costa, en
donde ratifica dicha designación.

Saluda cordialmente,

t,/1 -J/
í4-iL"1-& J' '

TAndrea Zúñiga-Q .

Encargíada de Gestión y Finanzas
Programa de Astronomía



' Aleiandra Reyes Lizama

De: Edgardo Costa <costa@das.uchile.cl>
Enviado el: martes, 08 de noviembre de 2011 13:20
Para: Alejandra Reyes Lizama
GC: Externa-JGallardo
Asunto: Comité Fondo Alma-Conicyt

Sra. Alejandra Reyes Lizama
Coordinadora de Proyectos
Programa de Astronomíia

Por medio de la presente, ratifico que con anterioridad a la reunión del Fondo Alma-Conicyt que tuvo
lugar el 28 de Octubre de 2011, designé a la coordinadora del Fondo, Alejandra Reyes, en mi
representación, en caso de que yo no pudiese asistir. Asimismo, le hice llegar oportunamente mis
evaluaciones para que las conociera y utilizara durante la reunión.

Gracias,
Edgardo Costa
costa@das.uchile.cl
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ANT.
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Comisión Nacional de Investigacién
Científica y Tecnológica - CONICYT

MEMORANDO DEJUR No 1675/2011

ALEJANDRA REYES LIZAMA
COORDINADORA PROGRAMA DE ASTRONOMÍA.

JORGE ÁlVRReZ VÁSQUEZ
FISCAL CONICYT.

: MEMORANDO No313 DE 02 DE NOVIEMBRE DE 2011 DEL PROGRAMA
DE ASTRONOMÍA

: 04 DE NOVIEMBRE DE zOLt.

En relación al Memorando del antecedente de 02 de noviembre de 2011, que
solicita se dicte acto administrativo para la adjudicación del Concurso 2011 del Fondo
Alma CONICYT, puede señalarse lo siguiente:

Que, la cláusula tercera del Convenio de Colaboración Científica entre
CONICYT/AUI/ESO, establece la existencia de un FONDO para el desarrollo de la
Astronomía chilena, el cual administra CONICYT, en consulta con un Comité
Mixto integrado por representantes del ALMA y por representantes de la
contraparte chilena de ALMA, De este modo, mediante Resolución Exenta No669
de 2005 de CONICYT, se designaron integrantes de dicho Comité Mixto, y se

señaló en el numeral 2.5 de la parte resolutiva del citado acto administrativo, lo
siguiente "El funcionamiento interno del Comité Mixto será regulado mediante
acuerdos del cuerpo colegiado, según lo estime conveniente y deberá deiarse
constancia en acta a este efecto. El quórum mínimo para adoptar acuerdos
vátidos será equivalente a las tres cuartas partes de sus miembros titulares".
Posteriormente la integración del Comité Mixto se ha modificado por
Resoluciones Exentas Nos 3082/2005, t6B6/2OtO, 524t/2010 y 2647/2OLI,
todas de CONICYT, las que no han modificado las normas de funcionamiento del
cuerpo colegiado aludido. Ésta última designa a 8 personas en el Comité Mixto
del Fondo ALMA.
Que en este marco se ha reunido el Comité del Fondo ALMA, con fecha 28 de
octubre de 2011, con el objeto de proponer la adjudicación de los proyectos
presentados al "Concurso Fondo ALMA-CONICYT, para el Desarrollo de la
Astronomía Chilena, Convocatoria 2OLt", asistiendo 5 de sus integrantes.
Que de conformidad a lo señalado en la resolución matriz del Comité del Fondo
ALMA, para la adopción de acuerdos válidos, es necesario un quórum mínimo, el
que corresponde a las tres cuartas partes de sus miembros titulares, que en el

caso específico, correspondería a un número de 6 integrantes.
En razón de lo expresado, se devuelven los antecedentes, con el objeto que

esta situación sea subsanada, para proceder a dictar la resolución de
adjudicación.

Saluda at

Distribución:
Programa Astronomía
Archivo Fiscalía
c 3503

1.

2.

3,

4.

5.

s
V
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MODIFICA RESOLUCIÓN EXENTA NO 0669/2005,

ACTUALIZANDO LA INTEGRACIÓN DEL
COMNÉ MIXTO ASICNACIÓN DE FONDOS
PROYECTO ALMA PARA ELDESARROLLO DE LA
ASTRONOMíA.

RES. EX. N" 308 2

SANTIACO, J'(l sEP lW

VISTO:

Lo dispuesto en el DS N" 491/71 y DL N" 668n4, ambos del Ministerio de Educación y la
Resolución N' 1600, de 2008, de la Contraloría General de la República, y

CONSIDERANDO:

a. La Resolucirin Exenta N" 066912005, que estableció la "Nómina lntegrantes Comité
Mixto A.sigrración de Fondos Proyecto Alma Para el Desarrotlo de la Astronomía"
(Anexo N" 1);

El Memorando Nn 181/2009, de la Coordinadora del Programa de Astrononlía, Srta.
Alejandra Reves L., media.nte el cual se solicita dictar resolución renovancto los
r¡riembros del Comité Mixto del Fondo ALMA Para el Desarrollo.de la Astronomía
(Anexo No 2);

Las facultadr.'s cluc detenta esta Presidencia,

RESUELVOT

l.- MODIFÍQUESE la ltesolución Exenta No 06692005, actualizando la integracién del Comité
Mixto de Asignación de Fondos Proyecto Alma para el Desarrollo de la Astronomía Chilena, el
que qr.redará conformado del moclo que sigue:

b.

Thiis De GraauwDirector de ALMA

Representante de AUI Eduardo Hardv

Representante de ESO Massimo Tarenghi



Representante de NAOJ Ryusuke Ogasawara

Presidenta de CONICYT Vivian Hevl

Astrónomos chilenos
represent¡ntes comunidad
científica:

Gaspar Galaz, PUC

René Mendez, UChile

Ministerio de Relaciones

Exteriores
Gabriel Rodriguez

Ministro de Fe Paula González.
Asesora Presidencia

2.- Los miembros del Consejo trndrán derecho a recibir alimentación y bebidas durante las

sesiones que celebren en el ejercicio de sus funciones y que se desarrollen durante el

horario de colación. Tendrán, igualmente, el derecho mencionado las autoridade¡,

académicos, expertos, ase$ores. invitados, por el Programa de Astronomía a colaborar en

las sesiones de trabajo progranradas, cuya participación y aporte sea considerado relevante

para el éxito de su que'hacer.

Para efectos de la alimentació¡r, la Unidad de Adquisiciones emitirá las órdenes de compra

correspondientes y suministrará el ticket restaurante al Director del Programa de

Astronomía, quien al término de cada sesión del Conseio enviará a la Direccién de

Administración y Finanzas, [a nómina firmada de los asistentes a esta.

3.- ESTÁMPESE por cl Oficial de Partes la fecha y número de la presente resolucién en la

Resolución Exenta N" 06¿912005, de CONICYT, misma que modifica.

4.- DISTRIBÚYASE copiir de la presente Resolución al Departamento de Administración y
Finanzas y,al Programa de Astronomía.

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE

v l-t,
VIVIAN

Presidenta

l{l:SANEXO:

Ane¡¡r Nn l: Copia d* l{csolucitin t16ó9/2005.

Ane¡o N" 2: Mcnrorando N" 181,4009, del I'rograma de Astronolnia

TKA.MITACIÓn"
P(5idL'ncia

C)ficín¡ de f)¡rtcs
c2l3e-09
30.09.09
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MoD¡FtcA nesoluctó¡¡ H<ENTA Ne

0669/2005 v npsot¡ctÓtr¡ EXENTA N"
3OEZ2OO9 ACTT'AL¡ZANDO LA
E¡'recRAoó¡{ on¡. covrrÉ I@co'DEL
FONDO AIJvfA PARA EL DESARROL¡O DE

LA ASTRONOI"IA CHILEN{ PROG}TAT¡A

¡srnol¡ourf¡,

REs.DG¡-re 1686

sAArTrAcq05MAf2010

VISTO:

Lo disptres6 en el DS N" 491Í71 y DL N" ó68/74 ambos del MinisErio de Edueción; ky de

Presupuestoa del Secüor Públtco N" 20.402 para el año 2010; Resoluc¡ón N' 1600 de 2008, de la

C.ont¡atorla General de ta Repnibltca; rbseto N'2t142010 del Ministe¡io de Educacióo y

CONSIDERANDO:

l. ta Resolución Ecrita N"66% de fecha 12 delvfayn de20{b, que estableció la nórninade

intqirantes del Comité Mixto del Fondo AIMA pera el [)eoanollo de [a Astronomia

Chilena (A¡rexoN'1);

2. t¡ Itesolución Exent¡ No 3082, de bcha 30 de septiembre de 2009, por la oral se

modi6ca Ia Resolución Exenta Nn Oó69¿m5 actr¡alizando h integracior del C-o¡¡ité

Mt¡lo del Fondo AIMA (Anexo No 2);

3. La carta de Dr. Leopoldo Infante del Departamer¡to de Astronqmla y Ashofíeica de la

Facr¡lad de Flsica áe ta Pcnti6cia Unirnrsidad C-aÚlica de Chile, a través de la cual

manifiesta zu consentimimto para ser miemb¡o del Cornité Mixto del Fondo ALtvfA

(Anero No 3)

4. El Memo No8S, de ftclra 22 de Abril de 201O del ltograma de Astsqroml+ mediante el

o¡al se solicita reeolución que modiñc¡re y actualie la compoeld&r del ComltÉ lvli¡do

del Fondo ALlvfA (Anexo N" 4)

5. I.a aprcrbación que prc8t8 esta P¡esidena ($ a los ¡eftrictos onveni€

RE S UE LVO

1. MODIFfu2UESE las Resoluciono E,*ta" No 669¿005 y Ne 308tf20f}9, ach¡alizando la

incgracion del Comité Mixto del londo ALMA para el Deeartollo de Ia Ashonomía

Chiiena, m el sentido de sustitui¡ al Astrónomo Dr. Gaspar Galaz en lePrr€senüaci&t cle

la Comunidad Cierrfñca, por el Astrónomo Dr' teopoldo Infanb'



i "¿. .

2. De acuerdo a lo upresado en et numerat anterior, et comité Mxto del Fondo ALMA
para el Desarrollo de la Astronomia chilena, está qrfornado de la siggienp forma:

E¡ of¡cial de Parbs deberá eshmpar al maqgen de la Resolución Exenh N0 06ó9p005 y
de la Resolución Exenta N" 90822009, el número y fecha de la presente resolución que
lar complementan.

DIsTRIBttYAsE copin de ra presente resolució¡r ar progama de Asr¡onoml+ al
Deparlamento de Adminietración y linarzas y Fiscalía.

ANÓTESE Y COMUNÍQTJE5E.

3.

Indlvidualizació¡ / C¡no c¡rco hstttudto
Presidente (a) de CONICYT Presicte el Comiüé Mixto CONICYT

Dr. Thiis De Graauw Dirsctor ALMA (Ahcamr Large
MllimeterArray)

Dr. Eduardo Hardy Represenfan te err Chile AUI (Assoct¡ted Universities
lne)

Eh. Máximo Tarenghi Representante en Chile ESO (European Southern
Observatory)

Dr. Ryunrke Ogasarrrara Representonteen Grile NAOJ (National Astronomic¡l
Observato¡y oflspan)

Dr, l.copoldo Infante Astrónomo PUC (Ponü6cia Univergid¡d
Catótic¡ de Chile)

Dr. Rer¡eMéndez Aslrónomo Universidad de Chlle

Director(a) Energí¡, Ciencla y
Tecrrología e Innovaci ón

Representontc MINREL Minllerio de Rel¡ciones
E¡&rio¡es de Clrile

üu**9
CECIIJA BRUZZONEO.
Irresidenta (S) COMCYT ----'---

^NE¡OSA¡r¡o N' t:R¡¡olu¡írínE¡qb ¡\f @Zmsgrogrmrr Aarrcunla
Ancr No2:Rmtudón E¡ah f.¡.g00i2qp pnr¡rorr Asrrcrcnlo
:A¡rpN'3:G¡a duDr. L@do lnlaora noUAOr Ur¡rtn¡¿o¿C¡¡it|cr dcGlrle
A¡EEN'¡l:¡\&nroNtnq¡Züt0 dd lh|8r¿ms&trtrorní¡

TTAMITACION
Z l\sllcnci¡
3.Ofi.h¡ & ltrtcr

ccr2

a.0lt0



CONICYT }$¿, oo¡rrrxo ¡¡fficHltE

MoDmce ResoluqóN plGNTA No

16862;010 ACruALIZANDO LA
r¡¡recRAsór{ oer counÉ Mxro DEL
FONDO ALN¿ÍA PARA EL DESARROLLODE
IE ¡STNONOIVTÍ¿, CHILENA, PROGRAMA
emtoxouÍn

REs. Ex. N'5 241

sANuAGq 1ZNgt¡?010

VISTO:

Lo disptreto en el DS N" 49U71, DL N' 668174 i Oecrcto Supreuro N"222l2OlO, todos del
Ministerio de Educación; I¡y de Prcsupuestos del Sector Rlblico N'20.402 para el año 2010;

Resolución N" 1.600 dc 2008, de la Contralorfa General de la República; y,

CONSIDERANDO:

L. [a Resolución Exenta N'669, de fcctra 12 de Mayo de 2005, que estableció la nómina dc
integrantes del Comité Mixto del Fondo ALMA para el Desarrollo de la AsEonomla
Chilena.

2. I-a Resolución Exenta No 308¿ cle fedra 30 de Septiembre de ?!@, por la cual se

modifica la Resolución Exenta No 0669/2005 actualizando la integración del Comité
Mixto del Fondo ALMA.

3. La Resolución Exenta N" 1686, de fecha 05 de Mayo de 2010 que modifica las dos

resoluciones citadas anteriormente y actualiza la integración del refe¡ido Comité
(Anexo N" 1).

4. La carta del Presidente de COMCYI, don José Miguel Aguilera Radic, cte Jedta 2*5 cle

Octub¡e de 20L0 en virtud de la cual invita al Dt. Aleiandro Clocchiatü, del

Departamento de Astronomla y Ashoflsica de la Facultad de Flsica dc la Pontificia
Universidad Católica de Chile a ser miernbro del Comité Mixto del Fondo ALMA
(Ancxo No 2).

5. La carta del Dr. Alejandro Clocdriatti, de fecha 05 de Noviembre de 2010, por la anal

acepta la invitación del Presidcnte de CONICYI mencionada (Arroco N" 3).

6. El Merno No250, cle fedra 08 de Noviembre de 2010 del Programa de Ashonomla,
mediante el cual se solicita resolución que modifique y actualice la composición del

Comité Mixto del Fonclo ALMA (Anexo N" 4).

7. La aprobación que presta este Presiclente a lo solicitado;

RE S UE LVO:

1. MODIFÍQUESE la Resolución Exenta No 1686/201O actr¡alizanclo la integración del

Comité Mixto del Fondo ALMA para el Desarrollo de la Askonomía Chilena, en el

sentido de sustituir al Astrónomo Dr. leopoldo Infante en tePresentación dc la
Cornunidad Cientifica por el Astrónomo Dr. Alejandro Clocchiatti del Dep;utamento de



Astrononrla y Asuoflsica de la Facultad de Flsica de la Pontificia Universidad Catóüca cle

Chile.

2. De acuerdo a lo expresado en el numeral anterior, el Comité Mixto del Fondo ALMA
para el Desarrollo de la Astronomla Chile¡ra, está conformado de la siguiente forma:

Individualización / Careo Cargo Instihrción
Presidente (a) de COMCYT Preside el CornitéMxto CONICYT

Dr. Thijs Dc Graaurv Director ALMA (Atacama Large
MiürneterAn'ay)

Dr. Edualdo Haldy Representante en Chile AUI (Associated Universitics
Inc.)

Dr. Máxinro Tarenghi Represen tiurte e¡r Chile ESO (European Southent

Observatory)

Dr. Ryusuke Ogasawata Representante en Chile NAO| (National Astronomical
Observatory of lapad

Dr. Alejandro Clocchiatti Asbónomo PUC (Pontificia Universidad
Católica de Chile)

D¡. René Mé¡rdez Asbónomo Universidad de Chile

Drector (a) Energí4 Ciencia y
Tecnología e lnnovación

Representante MINREL Ministerio de Relaciones
Exüeriores de Chile

3. El Oñcial de Partes deberá anotar el número y fecha de la presentc resohrción, que la
modifica en el campo 'DESCRIPCIÓN" ubicado en el Repositorio de Archivo
lnstitucional, €n €l documento di$tal de la resolución original N'1686, de fedra
05.05.2010.

4. DISTRIBITYASE copia de la presente resolución al Programa de Ashonomía, al
Departamento de Actminisuación y Finanzas y Fiscalía. 

,

ANÓTESE YCOMUNÍQUESE.

A¡¡D(OS
Ancxo Süo 1: Rcsotución Exenta No 1686/2010 Progmma Astronomía
Anexo N" 2: C-arta del Presidente de COMCYT a Dr. Alejandro Clocchlatti, 25.10.10

fu¡cxo N" 3: Carta respuesta de Dr. Ale¡hndro Clocchiatti, 05.10.10

Anexo N'4: Memo N'2502010 del Programa Astronomla

TRAMTTACION
2. Presidencia

3. Oficino de Partcs

c2692

11.11.10



Comisión Nacionat de Investigación
Cientifica y lecnológica - CONICYI

Deoto. Administración v Finanzas

A

DE

FECHA

ENVIO DE CORRESPONDENCIA

Carmen Gorroño, Fiscalía

Fernanda Olave, Analista de Presupuesto DAF

23 Noviembre 2011

Favor dar Vo Bo
Su Firma
Entrega Urgente

Para su Conocimiento
Solicitud de Documento
Devolución

Comentarios:

Por favor realizar los cambios correspondientes, según mail enviado. Ademas
esta resolución no se Refrenda.

Saludos Cordiales


